
    

Señor Econ. 
Fabián Albuja - l 6 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS SUPERINTENDENCIA 

" 23 DE COMPAÑIAS 

De mi consideración: o A Ximena Valencia 

Adjunto remito la TERCERA copia certificadas de la escritura 
pública de cesión de participaciones de la compañía EXVISEP CIA LTDA, otorgada 
ante el Notario Noveno del Cantón Quito, el 14 de JUNIO del año 2.006, inscrita en el 
registro Mercantil del Cantón Quito el 3 de agosto del 2.006, mediante la cual el señor 
Luis Antonio Orozco Alvarez y su cónyuge la señora Luz Imelda Espinoza Salinas, 
ceden a favor del señor Luis Francisco Parra Oñate 3.350 participaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar cada una; los cónyuges Efrén Reimundo Espinoza Salinas y 
Zara Marlene Aguilar Quintanilla, transfieren a favor del señor Luis Francisco Parra 
Oñate, 150 participaciones de cuatro centavos de dólar cada uno e igualmente a favor 
del socio señor Jorge Eduardo Vitar Anrrango 3.500 participaciones sociales de cuatro 
centavos de dólar cada uno. Cedentes y cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Sírvase disponer se tome nota en el registro de Sociedades de la Entidad. 

Notificaciones recibiré en la Av. Amazonas, 477 y Roca, of. 410, teléfono: 236-327 o 
retiraré del archivo. 

Atentamente, 

y al 
Dr. Francisco Moreno B. 

ABOGADO MAT: 2464 C.A.OQ. 

  

e pes es pese, ademas «ubicado OR Anqerado As 
talados Gen y Adina] «d: Lens q pra y 93 lo $ 

% vtade. ), Ls porciones SM es Lea. Yen 

(hihd. cm De. Vida, (2 da>) 

23 252. 2005 
on



>
 

  

  
  

SA. EFRREN FEIMUNDO ESPINOZA SALINAS Y SRA. 
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En da ciudad de San Francisco de Buito Distrito 

ante mi Doctor JubnN ViLLACIS MEDINA, —MHotarío Moreno del 

cantón Giito-Encargade, según oficio número novecientos 
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cs mil tres] comparecen, por ina parte en calidad 

DEMTES, los cónyuges LlIS ANTONIO DRDZCO ALVARES y 

IHELDA ESPINOSA SALINAS, —casados, por sus propios 

erechos:] señor  EFREM REIMUNDO ESPIMOZA —SALIMAS, 

O, por sus propios derechos, además en 

SA GUINTANILI, conforme consta del poder general, 

tra parte en calidad de 

MODO, casado, por sus propios derechos. Los compa- 

niss son de nacionalidad ecuatoriana , Mayores de 

siguiente minuta de cesión de participaciones . cuyo 

literal a continuación transcribo. 5£ .» or 

á£ R 1 23 En el Registro de escrituras públicas 

carg0;, sirvase ¿insertar ina de cesión de 

cipaciones y reforma de estatutos de la compañia 

ER CÍA, 1¡TDA. , al tenor de las siguientes 

ulas y estipuaciones: PF RIFMNESAS. CO: PA 

TE NTEGS.- Comparecen a la celebración del 

resente contrato de cesión de participaciones y 

ma de estatutos, por una parte en calidad de
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A. ¿ 'LEOPOLDO MARTINEZ DE SALINAS 
PS ALONSO 

A? NOTARIO . 
ARÉCSZ Lauria, 44, 42- 08009 BARCELONA 
L Tel. 933 444 500 Fax 934 124 055 

     

  

NÚMERO DOSCIENTOS VEINTICUATRO coooommmammono- 

PODER GENERAL 

En BARCELONA, mi residencia, a veinticuatro de 

enero de dos Mil Seis. == 

Ante mi, LEOPOLDO MARTÍNEZ DE SALINAS 

ALONSO, Notario del llustre Colegio de Catalunya, -- 

COMPARECE: > oornrnr rro 

DOÑA ZARA MARLENE AGUILAR QUINTANILLA, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, casada, 

con dohicilio en Hospitalet de Llobregat (Barcelona), 

calle Renclusa número 48 4% 1% y provista de 

pasaporte número 1706620398 vigente. ====-===========-- 

IDENTIFICACIÓN: Por su reseñado documento. --- 

JUICIO DE CAPACIDAD: Yo, el Notario, aprecio 

su capacidad para este acto. -- o nnrnrrrorornonnonooo-- 

INTERVIENE: En su propio nombre y derecho. =.--- 

DICE, Y OTORGA: Que confiere poder en los 

siguientes tfÉTMINOS! > onto 

a) APODERADO: cono 

A su esposo DON EFREN REIMUNDO ESPINOZA



SALINAS, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, y provisto de pasaporte número 

UTOGET GOA inn 

b) FACULTADES: == nono 
1 

l.- A 

ejercitar 

derechok 

impugnar 

título y 

liquidar 

arrenda 

arrendát 

precanis] 

a juntas 

H.- 

modifica 

créditos 

Provincl; 

privada. 

Naministrar «bienes muebles e inmuebles; 

y cumplir, o renunciar, toda clase de 

y obligaciones; rendir, exigir y aprobar o 

cuentas; hacer cobros y pagos por cualquier 

cantidad; convenir, modificar, extinguir y 

contratos de todo tipo, ¡incluidos de 

mientos y aparcerías; desahuciar inquilinos, 

arios, aparceros, colonos, porteros, 
' 

as u otros ocupantes y asistir con voz y voto 

de copropietarios y CONSOCIOS. =================-- 

Conceder, reconocer, aceptar, prorrogar, 

fr, cobrar, avalar y pagar deudas, préstamos, 

y libramientos con relación al Estado, 

A, Municipio y cualquier persona pública o 

HI.- pomprar y vender por precio confesado, de 

contado 

título on 

inmuebles, derechos ' reales” y personales - y: 

establec 

  
o aplazado, permutar y por cualquier otro 

eroso enajenar y adquirir bienes muebles e 

imientos mercantiles; constituir, aceptar, 

1
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reconocer, posponer, renunciar, modificar, dividir, 

gravar, redimir, extinguir y cancelar, total o 

parcialmente, usufructos, servidumbres, censos, 

arrendamientos  ¡nscribibles, hipotecas, prendas, 

anticresis, derechos de opción, tanteo, y retracto, 

prohibiciones, condiciones y toda clase de derechos 

reales y limitaciones del dominio; ejercitar todas las 

facultades derivadas de los' derechos expresados, 

entre ellas, cobrar pensiones y laudemios, firmar por 

dominio, autorizar traspasos y cobrar la participación 

legal o convencional de los mismos; dar y aceptar 

bienes en pago o para pago; otorgar transacciones y 

compromisos; contratar activa o pasivamente rentas, 

pensiones y prestaciones periódicas, temporales o 

vitalicias y su aseguramiento real; disolver 

comunidades y disponer las adjudicaciones 
e» 

pertinentes. nono III 

IV. - Parcelar y urbanizar fincas; solicitar la 

aprobación de planes parciales, polígonos de nueva ' 

construcción, parcelaciones y  reparcelaciones, y 

(0
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aceptarlas y eh general, intervenir en todas las 

actuaciones previstas por la legislación urbanística y 

por las Ordenanzas Municipales; ceder terrenos a 

fines Jibanísticos: hacer deslindes y amojonamientos; 

dispongr agrupaciones, agregaciones, segregaciones 

y diviBiones de fincas; pedir ¡nmatriculaciones, 

inscrigtión de excesos de cabida y toda clase de 

asientAs en los Registros públicos; declarar obras 

nueva y constituir el régimen de propiedad horizontal   
quier otro tipo de comunidad de bienes y 

s, con determinación de las  cilotas de 

ación y sus estatutos y reglamentos. ---=======--- 

Aceptar donaciones puras, condicionales u   
as; aceptar puramente o con los beneficios 

  

s, renunciar y manifestar herencias y legados; 

practicar o aprobar particiones hereditarias y de 

comunidades matrimoniales de bienes; disponer y 

aceptal adjudicaciones de bienes hereditarios y 

entregas de legados; pagar y cobrar excesos oO 

defectas de adjudicación; liquidar, pagar, y aceptar o   renunciar legítimas y fideicomisos, depositar legítimas 

y cancelar sus garantías y solicitar y cancelar la 

anotación de legados y derechos hereditarios. =--===--- >> 

Vl.- Ejercer el comercio; otorgar contratos de 
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trabajo, transporte y fletamento; contratar, modificar, 

rescatar, pighorar, rescindir y liquidar seguros de 

todas clases, pagar las primas y percibir de las 

entidades aseguradoras las indemnizaciones a que 

hubiere lugar; recibir y llevar la correspondencia 

mercantil y los libros de comercio; participar en 

concursos, subastas y concurso-subastas, formular 

propuestas, aceptar e ¡impugnar adjudicaciones, 

constituir, modificar, retirar y cancelar las oportunas 

fianzas y depósitos, provisionales y definitivos, y 

otorgar los contratos correspondientes; solicitar 

desgravaciones fiscales y devolución de ingresos 

INOeBDIdOS. anna ro 

VI!l.- Librar, endosar, aceptar, cobrar y descontar 

letras de cambio, talones, cheques y demás 

documentos de crédito y giro; formular cuentas de 

resaca; requerir protestos por falta de pago o de 

aceptación o de cualquier otra clase; seguir, abrir. 

disponer y cancelar cuentas corrientes, de ahorro y de 

“crédito; disponer de sus fondos y soticitar,-aprobaco 

  
 



. 
. 

E
 

impugnar extractos y saldos; constituir, retirar y 

cancelar depósitos; comprar, vender,Y pignorar y 

canjepr valores y cobrar sus intereses, dividendos, 

primáB y amortizaciones; concertar pólizas de crédito 

persqhal o con pignoración de valores con entidades 

19]
 

bancHrias y establecimientos de crédito y, en general, 

contratar con Cajas -Oficiales, Cooperativas y Cajas 

de Ahorro, establecimientos de crédito y Bancos, 

    

   

incluto el de España y sus sucursales, realizando 

cuañib la legislación y practicar bancarias permitan. -- 

|.- Constituir, prorrogar, modificar, transformar, 

regscifidir?»parcialmente, disolver y liquidar sociedades 

$ y mercantiles, asociaciones y cooperativas;   
ampliar o reducir su capital; aportar dinero, bienes y 

- derechos; suscribir obligaciones, acciones y 

participaciones; renunciar al derecho de suscripción 

preferente; aceptar canjes, conversiones y   amortifaciones; aceptar y desempeñar cargos; hacer 

uso dell derecho de separación; asistir y votar en las 

juntas 'de socios, y, en general, ejercitar todos los 

derechos y cumplir las obligaciones inherentes a la 

cualidad de SOCIO. === eroonornnor nro 

CC AX.- Asistir con voz y voto a las juntas que se 

celebren en suspensiones de pagos, quiebras y
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concursos de acreedores; aprobar o impugnar créditos 

y su graduación; nombrar y aceptar cargos de 

depositarios, síndicos y administradores; aceptar o 

rechazar las proposiciones del deudor y designar 

vocales de organismos de conciliación; hacer y 

contestar requerimientos; promover actas notariales; 

comparecer por sí o por medio de Procuradores u 

otros apoderados, , ante autoridades, Juzgados, 

Audiencias, Jurados, Tribunales, Delegaciones, 

Comisiones, Comités, Sindicados, Fiscalías, Juntas, 

Ministerios, Consejerías, Magistratura del Trabajo, 

Cajas e Institutos Nacionales, centros, dependencias 

y organismos del Estado, Provincia, Municipio y ante 

ellos instar, seguir y terminar, como actor, demandado 

o en cualquier otro concepto, toda clase de 

expedientes, juicios y procedimientos civiles, penales, 

administrativos, contencioso-administrativos, 

económico-administrativos, gubernativos y laborales 

de todos los grados, jurisdicciones e instancias, 

elevando peticiones y ejercitando acciones y 

  
 



  

g) 

excepciones en cualesquiera procedimientos, trámites 

y recursos, ¡incluso el de casación y demás 

extraordinarios; prestar, cuando se requiera, la 

ratifigación personal, absolver posiciones y, en 

genefhl, realizar todos los actos procesales que. 

permitan las respectivas leyes de procedimiento. ------- 

X|f Renunciar, conferir y revocar apoderamientos. - 

XA|- Alquilar, seguir y cancelar el alquiler, así   comolyabrir cajas de seguridad y compartimentos de 

r, en cualesquiera Bancos, Cajas de Ahorro y    
   

  

A establecimientos... -orrrroronno ro 

.- Otorgar documentos públicos y privados 
o 

pentes con las facultades expresadas, incluso   
ementarios, aclaratorios y de rectificación. ------- 

De|conformidad con el artículo 17 bis de la Ley del 

Notariado, yo el Notario doy fe, además de la 

identidad del otorgante y de que a mi juicio tiene   capacidad y legitimación, de que el consentimiento ha 
* > 

sido libremente prestado y de que el otorgamiento se 

adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente 

informada del otorgante o interviniente. =----==----- a 

informo del derecho que todo otorgante tiene de 

 



Bat
res

 O
E
 

b
d
 16/2095 

al
t,
 

  

leer por sí las escrituras públicas, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 193 del Reglamento 

Notarial. No se hace uso de este derecho y la 

escritura es leída por mí el Notario tras lo cual el 

compareciente manifiesta quedar enterado de su 

contenido, presta su consentimiento y la firma 

conmigo el Notario que doy fe de todo lo contenido en 

este instrumento público que ha quedado redactado 

en cinco folios de papel de uso exclusivo notarial, el 

presente y correlativOS. ===ornrrnconcorocrcormiancona no 
3   

, Sigue la firma de la compareciente = El Signo y 

y firma del Notario autorizante = Rubricado y Sellado. 

  
 



10 

ES COPIA de su original, exceptuando la reproducción de 

los documentos identificativos de los otorgantes, que obra 

en mi Protocolo corriente de instrumentos públicos bajo el 

número al principio expresado, y yo, el Notario autorizante 

del mis po, la expido para LA SEÑORA COMPARECIENTE, 

en BARMELONA, a veinticuatro de enero de dos, mil seis; en 

cinco blios  timbrados de papel exclusivo notarial, 

  

D.A. 38 L. 8/89.- Documento no sujeto 

(instrumento sin cuantía)     
  

  
  

 



A 
I
E
 

  

m
a
 

> 
m
t
 

A 
A
 
o
 

  

PAPEL C
IU 

a 
60815802

6      

  

       
  

  
  

» 

Apostille (o legalización única) 

(Convention de La Haye du 5 octobre, 1961-Real Decreto 2433/1978, 

de 2 de octubre 

l. País ESDAÑA=-—- llena 

3 El presente documento público--=-==- + nr. oo-.-- 

2. Ha sido Zirmado por D. Leopoldo Martínez de Salinas Alonso---- 

3. Actuando en calidad de Notario, en copla de escritura de Poder 

N*. 2214/2006, otorgado por D*. Zara Marlene Aguilar Quintani-- 

Llao 

1. Se halla sellado/cimbrado con el de su Notaría.-----------=--- 

CERTIFICADO 

/ 5. En BARCELONA= === ccooo- 5. El 25 de Enero de 2006.----- 

Y 7. Por DON ANTONI BOSCH I CARRERA, Censor Segundo. --=-=-=---=------- . 

38. Con el número: ADO 2 , 

9. Sello/timbre 

Antoni Bosch i Carrera 

Censor Segundo 
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e 
Se otorgó ante mí, y en fe de ello con- 

fiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente 

sellada y firmada de la escritura de Cesión de Parti- 

Ccipaciones Y reforma de estatutos de la Compañia EXVISEP 

CIA. LTDA, suscrita por los señores Luis Orozco Alva- 

res y otros.- Quito, a veinte y Cuatro de julio del dos 

mil seis.- 

u 

e /Ltetda” | > 
DR. JUAN VILLACIS MEDINA 

NOTARIO NOVENO ENCARGADO 

    

   



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

RAZON .- HOTARIA DECIMO SEXTA DEL CARTON QUITO. - 

  

NOTARIA 16" con esta fecha y al margen de la matriz de la 

rra E e”. 

MMM escritura del CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

A DEMNOMINADA EXVISEP CIA. LTDA. OTORGADO POR 

QUITO -ECUADOR 
LUIS HUHEERTO ALMACHE CARDENAS; EFREN REIMUNDO 

ESPINOZA SALINAS; LUIS ANTONIO OROZCO ALVAREZ; 

ANGEL BOLIVAR SARANGO ACARO; Y MANUEL EZEQUIEL 

CASTILLO ABAD. Celebrada ante mi con fecha diez 

y nueve de febrero de mil novecientos noventa y 

ocho. Senté razón de la presente escritura de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES Yo REFORMA — DE 

ESTATUTOS.- Quito a, dos de agosto del año dos 

mil seis. 
a y) RES ML LA ñ 

E 
ROTARIA * e. 2     
Dr. Gonzalo 

NOTARIO DECIMO SEXTO Román Chacón 
QUITO - ECUADOR 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
peL cantón quiro AMARA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 881 del REGISTRO 
MERCANTIL de diecisiete de Abril de mil novecientos noventa y ocho, a fs 1263 vta, tomo 

129, correspondiente a la constitución de la Compañia “EXVISEP CIA LTDA.”, lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, tres de Agosto del dos mil seis. EL 
REGISTRADOR.- 

  

  

 


